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I.- PRESENTACIÓN
La Escuela Nacional del Ministerio Público (ENMP) es una entidad adscrita a la Procuraduría General de la República y tiene a su cargo, entre otras funciones, la capacitación de los miembros del Ministerio Público en servicio y la formación de los aspirantes a ingresar a la Carrera. Al mismo tiempo tiene como objetivo establecer e institucionalizar un Plan Único Nacional de Formación para los funcionarios y empleados de la institución, que permita su realización en forma integral, sistemática y progresiva y al que se acogerán las instituciones nacionales e internacionales que apoyen los esfuerzos de desarrollo Ministerio Público.

El estudio de las disciplinas jurídicas relacionadas con cada una de las áreas del Derecho Penal y materias afines constituye para la Escuela un componente estratégico prioritario, toda vez que los procesos de transformación institucional que vienen experimentando la sociedad y el Estado dominicano exigen adaptar los conocimientos jurídicos y las competencias de los distintos actores institucionales a los paradigmas emergentes de los que, la reforma del sistema procesal penal y el rol que en ella se le asigna al Ministerio Público, forman parte esencial. 

Para el desarrollo de sus programas de formación la ENMP cuenta con un cuerpo docente integrado por destacados juristas y profesionales nacionales y extranjeros, formados en las más prestigiosas universidades y con una vasta experiencia tanto en el sector público como en el privado. Una buena parte de estos profesionales han sido protagonistas directos de los más relevantes cambios legislativos e institucionales que ha experimentado el sistema procesal penal en la República Dominicana.

Aspiramos a que los profesionales que ingresen a la Carrera del Ministerio Público se formen en un conjunto de destrezas, competencias y conocimientos que les permita desempeñar adecuadamente su papel como actor central del sistema de administración de justicia, siempre en el marco del respeto al sistema de derechos y libertades fundamentales constitucionalmente reconocidos. 
En consonancia con lo anterior, la ENMP ha centrado su gestión académica en la definición e implementación de los distintos programas que integran su oferta curricular, los cuales están principalmente orientados a la enseñanza, centrada en el desarrollo combinado de conocimientos y competencias, del Derecho Penal, Procesal Penal y disciplinas jurídicas afines. La oferta curricular de la Escuela consta de tres programas principales que son:    

· Programa Extraordinario de Formación  del Ministerio Público (PEF), el cual está dirigido a todos los magistrados del Ministerio Público que sobrepasaron las evaluaciones llevadas a cabo por la Escuela en el mes de abril de 2005.  
· Programa de Formación Inicial de Formación (PIF), el cual está dirigido a formar a los aspirantes a ingresar al MP vía los concursos de oposición que lleve a cabo la Escuela. 
· Programa de Perfeccionamiento. (PP), consistente en una iniciativa que pretende mantener actualizados todos los magistrados del Ministerio Público en cada una de las áreas de especialidad en las que está estructurado el trabajo por ellos desempeñado.   
II.- JUSTIFICACIÓN
Los constantes cambios a nivel de la legislación, la jurisprudencia y los avances en las técnicas  de investigación y persecución del delito exigen la capacitación especializada, actualizada y permanente del Ministerio Público.

Para dar satisfacción a lo anterior, la Escuela del Ministerio Público  ha diseñado el Programa de Perfeccionamiento (PP) con la finalidad de mantener a la vanguardia a los integrantes del Ministerio Público en cada una de las áreas de especialidad en las que está estructurado el trabajo que desempeñan.
III.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE PERFECCIONAMIENTO (PP)
El Programa de Perfeccionamiento estará conformado por diversos cursos de capacitación que se impartirán conforme a las necesidades dentro del Ministerio Público y la formulación de nueva legislación. La metodología que utilizará para implementar el programa comprende conferencias a cargo del docente coordinador del módulo o conferencias especializadas, seminarios, talleres y análisis de casos y simulaciones.
Es preciso señalar que a los egresados del Programa Extraordinario de Formación (PEF) que participen en cualquiera de los cursos que ofrece el Programa de Perfeccionamiento, se le computaran las horas   como créditos en el completivo que deben tomar para acceder a la carrera, conforme el Reglamento de la institución. 
Las actividades docentes se desarrollarán en los horarios de lunes a jueves, de 9.00 a.m. a 6.00 p.m. y los viernes de 9:00 a.m. a 1.00 p.m. Excepcionalmente los viernes se extenderá el horario de clases hasta las 5:00 p.m. 

IV.- OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE PERFECCIONAMIENTO

Lograr que los miembros del Ministerio Público actualmente en funciones, los que ingresen a la institución luego de haber sobrepasado el Programa Inicial de Formación (PIF) y el personal técnico auxiliar del Ministerio Público, mantengan actualizados sus conocimientos y profundicen el desarrollo de sus competencias, habilidades y destrezas, de conformidad con las exigencias del sector justicia  y acorde a los cambios que se producen a nivel de legislación , la doctrina y la jurisprudencia nacional y comparada.
V.- CRONOGRAMA
	Hora
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	9:00 a 10:40
	Los Principios Generales del Código Procesal Penal
	Primer Módulo de la Prueba
	Tercer Módulo de la Prueba
	Actividades Iniciales y Diligencias Procesales
	Taller de Casos Prácticos

	
	 
	 
	 
	Dr. Guillermo Moreno 
	 

	
	Lic. Ramón Núñez
	Magistrada Wendy Martínez
	Mag. José Ml. Glass
	Mag. Mario Nelson Mariott 
	Mag. Sarah Veras/ Esther Angelán

	11:00 a 1:00
	Los Principios Generales del Código Procesal Penal
	Primer Módulo de la Prueba
	Tercer Módulo de la Prueba
	Actividades Iniciales y Diligencias Procesales
	Casos prácticos

	
	 
	 
	
	
	

	
	 
	 
	 
	Dr. Guillermo Moreno 
	 

	
	Lic. Ramón Núñez
	Magistrada Wendy Martínez
	Mag. José Ml. Glass
	Mag. Mario Nelson Mariott 
	Mag. Sarah Veras/ Esther Angelán

	1:00 a 2:00
	Almuerzo
	Almuerzo
	Almuerzo
	Almuerzo
	Almuerzo

	2:00 / 4:00
	Los Principios Generales del Código Procesal Penal
	Segundo Módulo de la Prueba
	Tercer Módulo de la Prueba
	Actividades Iniciales y Diligencias Procesales
	 

	
	 
	 
	 
	Dr. Guillermo Moreno 
	 

	
	Lic. Ramón Núñez
	Dra. Rosa Fernández
	Mag. José Ml. Glass
	Mag. Mario Nelson Mariott 
	 

	4:20 a 6:00
	Los Principios Generales del Código Procesal Penal
	Segundo Módulo de la Prueba
	Tercer Módulo de la Prueba
	Actividades iniciales y diligencias procesales
	 

	
	 
	 
	 
	Dr. Guillermo Moreno 
	 

	
	Lic. Ramón Núñez
	Dra. Rosa Fernández
	Mag. José Ml. Glass
	Mag. Mario Nelson Mariott 
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